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CONVOCATORIA DE UNA BECA DE APOYO EN EL SERVICIO JURIDICO 

DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. 
(e-TOUZ de 26/8/2019) 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
 

En cumplimiento de lo establecido en la Base 15 de la Resolución de 23 de agosto de 
2019, del Gerente de la Universidad de Zaragoza (e-TOUZ de 26/8/2019), por la que se 
convoca una beca de apoyo en el Servicio Jurídico, para tareas transversales de 
recopilación y armonización de normativa universitaria y creación de base de datos 
jurisprudencial, y transcurrido el plazo de alegaciones de 10 días hábiles desde la 
publicación de la propuesta de resolución (e-TOUZ de13 de septiembre) sin que se haya 
presentado alegación alguna,  

HE RESUELTO: 

Elevar a definitiva la resolución provisional, y, conceder, por tanto, la Beca de apoyo en 
el Servicio Jurídico objeto de la presente convocatoria a D. Marcos Bonis Sarasa. 

Publíquese en el tablón electrónico de la Universidad de Zaragoza, sirviendo de 
notificación a los interesados en el presente procedimiento. 

 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el 
artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la recepción de la presente, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 

 
  
En Zaragoza, a fecha de firma 
 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE BECARIOS (por delegación del 

Rector, resolución de 1 de agosto de 2019).-.D: Alberto Gil Costa 
Documento firmado electrónicamente (art. 43 Ley 40/2015)  

 
 
 


